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Exp. PA SUM 003-2020 - A/SUM-002792/2020 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 

RESUELVO 

 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 

denominado SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LA DETERMINACIÓN DE 

ANTICUERPOS FRENTE A  VIH, VHC Y HTLV EN SUERO Y PLASMA 

(INMUNOENSAYO EN TIRA)  PA SUM 003-2020 - A/SUM-002792/2020, cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a 17.068,26 euros (IVA incluido), justificándose su 

necesidad por los siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 

sanguíneos a la red de Hospital de la Comunidad de Madrid.  

La normativa actual vigente determina la obligatoriedad de analizar todas las donaciones 

de sangre frente al VIH, VHC y en casos de riesgo HTLV; Una vez realizadas estas 

pruebas, en los casos positivos, se requiere realizar pruebas confirmatorias 

complementarias para confirmar dichos resultados obtenidos; Dicho resultados obtenidos 

tienen gran importancia, tanto para la información positiva o negativa que se le da al 

donante, como para la posterior hemovigilancia , que se realizará en función de dichos 

resultados, así como para la obtención de datos epidemiológicos que se envían a las 

autoridades sanitarias. 

Estas pruebas son indispensables para la actividad del Centro de Transfusión, dada su 

obligatoriedad por Ley. 

La técnica de confirmación de anticuerpos del VIH, del VHC y del  HTLV deberá estar lo 

más automatizada posible, permitiendo la trazabilidad a partir de la muestra de tubo 

primario. La realización de dichas confirmaciones en una única plataforma, facilita su 

realización y logística, por lo que no se puede separar el suministro en lotes. 

 

PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con 

las exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado”.  
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CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Acreditación de la solvencia económica y financiera  

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 87 de la L.C.S.P, apartado 1 a): 

Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que referido al año de mayor 

volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos una vez y media 

el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos 

una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año. 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 

dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 

estar inscrito.  

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 

anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 

Registro Mercantil. 

 

Acreditación de la solvencia técnica 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 89 de la L.C.S.P., apartado 1 a): 

Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando 

su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo se presentarán certificados 

acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un certificado por año. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 

materiales:  

Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo 

con el artículo 76.2 L.C.S.P, se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. En el sobre 

nº 1 de documentación Administrativa, junto a la documentación que acredita la solvencia 

económica, financiera y técnica. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas a este suministro en los 

últimos años. 

El valor estimado de este servicio será de 73.351,20 euros, incluyendo las posibles 

prórrogas de 4 años y una modificado hasta un máximo del 20% del importe de licitación, 

de acuerdo con el artículo 204 de la LCSP, por una disminución o aumento de las 

necesidades del Centro.  
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Será financiado con cargo a la partida 27002 “Material de Laboratorio” por un importe de 

17.068,26 € incluido un 21% de I.V.A., del programa 312 A. 

 

 

Madrid, 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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